
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez 

informando que la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, mediante auto de 28 de mayo de 

2020, dispuso lo siguiente: 

 

“SOLICÍTESE al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, el envío 

del expediente con radicado N° 17001-31-03-003-2016-00071-03, proceso 

ejecutivo con garantía real, adelantado por el Fondo Nacional del Ahorro 

contra María Nancy Verano Molina.” 

 

Dicha providencia fue notificada el día 29 de mayo de 2020 a través 

del correo electrónico de este Juzgado.  

 

Manizales, mayo veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, mayo veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia 

Proceso:   Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandada:   MARÍA NANCY VERANO MOLINA 

Radicado:   17001-31-03-003-2016-00071-00 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se dispone obedecer lo 

dispuesto en auto calendado 28 de mayo de 2020, y notificado el 29 del mismo mes y 

año a través del correo electrónico del Juzgado, proferido por la Magistrada Sofy Soraya 

Mosquera Motoa, de la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Manizales. 

 

En consecuencia, remítase inmediatamente a dicha Corporación el expediente 

solicitado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el  
Estado Electrónico No.33 del  01/06/2020. 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE  

SECRETARIA 

 


